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El invento se refiere a un aparato de suje­
ción paro una vía de circulación de un solo cable, 
con un dispositivo, accionable a través de un carril 
de prueba, para la prueba constante, automática e in- 

5 dependiente de la carga, de la fuerza de arrastre,
así como una palanca de prueba prevista para el accio 
namionto de un interruptor para la parada de la insta 
lación de vía d.e cable o funicular.

En aparatas de sujeción conocidos con dispo 
10 sitivos para la prueba de la fuerza de sujeción o la

fuerza de arrastre para vías de circulación de un so­
lo cable existía la intención de garantizar una prueba 
segura del efecto de sujeción de las mordazas de suj_e 
ción de un dispositivo de sujeción de cabinas de vía 

13 de cable accionable en la zona de un carril de prueba,
pretendiéndose lograr, mediante eliminación del efec­
to do las fuerzas de masa, un resultada de prueba sus 
tancialmente más exacto de la fuerza de sujeción de 
las cabinas de vía de cable en marcha en la zona del 

2C1 tramo final de estación y pretendiéndose evitar el mo
vimiento oscilante del cable o de las cabinas de la 
vía de cable.

Un aparato correspondiente a estos requisi­
tos, en el que se prueba también, sdicionalmente a la 

25 fuerza de sujeción, oi coeficiente de fricción existen
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te en cada caso entre el cable y las mordazas de suje­
ción en el tramo de prueba, ha sido propuesto en la file 
noria de Patente alemana 1.937,763, según la cual está 
prevista una instalación para la determinación automá 
tica de la fuerza de prueba en función del peso de 
las cabinas de la vía de cable.

-•i.V
Sin embargo, como se ha demostrado, los ap_a 

ratos de sujeción por peso propio no sólo se juzgan 
de forma positiva a pasar de sus ventajas. El efecto 
a la eliminación de perturbaciones de funcionamiento 
requiero, dada la construcción relativamente complica 
da de los aparatos con dispositivos de pesar y simila 
res, un personal calificado y concienzudo que, en las 
regiones frecuentemente alejadas en las que funcionan 
las vías de cable, no ostán a disposición a corto pía 
zo, aparte de lo escasez general de personal califica 
do adecuado.

Además, en aparatos de sujeción por peso 
propio no se puede excluir un estado de una pérdida de 
la fuerza de arrastro por corto tiempo, durante si 
cual no existiría un control suficiente de la sujeción 
de las mordazas de sujeción en el cable o no se po­
dría evitar un desplazamiento del órgano de sujeción. 
Este estado ¡juc-.o ocurrir, por ejemplo, si las cabi­
nas de vía de cable que se trasladan con velocidad re
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latinamente elevada son lanzadas hacia arriba en la 
zona del carril oe prueba o en el caso de que ocurran 
oscilaciones transversales en el cable en relación 
con otras influencias desfavorables.

Se conocen también aparatas con instalacio­
nes para la prueba del efecto de sujeción de mordazas 
de sujeción en el cable de tracción que, ciertamente, 
parten de una fuerza de prueba constante, pero que 
transmiten la fuerza de sujeción al cable no ds forma 
directa, sino a través de varillajes, palancas y simi 
lares, y presentan dos dispositivos de sujeción des- 
plazables en sentido longitudinal. Debido a esta cons 
trucción pueden originarse momentos ajenos y la segu­
ridad de funcionamiento del aparato de sujeción puede 
quedar menoscabada.

El invento se basa en el cometido de crear 
un aparato de sujeción para una vía de circulación de 
un solo cable con un dispositivo para la prueba cons­
tante, automática e independiente de la carga, da la 
fuerza de arrastre, que esté previsto para la transmi 
sión directa de lo fuerza de sujeción al cable y que 
tenga una construcción mecánica sencilla menos propen 
sa a perturbaciones, debiendo actuar la fuerza de 
prueba, referida al producto de una- fuerza de suje­
ción sustancialmente constante y el coeficiente de
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fricción, en dirección transversal respecto al carril 
de traslación de las cabinas de vía da cable, con lo 
que, per una parte, se pretenden evitar oscilaciones 
del cable y sacudidas en el cable y, por otra parte, 
se puede desconectar la vía en caso de un coeficiente 
de fricción demasiado bajo o en caso de una fuerza de 
sujeción "¿fémasiado pequeña.

De apuerdo con el invento esto se efectúa 
porque están previstos dos órganos de sujeción accio- 
nables independientemente entre sí, de los que sólo 
uno está dispuesto de forma movible o desplazable en 
la dirección del cable, cada órgano de sujeción está 
equipado con una mordaza de sujeción unida rígidamen­
te, de forma conocida, a la caja, así como con una 
mordaza de sujeción movible y horizontalmente despla­
zable, a cuya última mordaza está asociado un muelle 
de presión para la transmisión directa de una fuerza 
de sujeción prefijada al cable de traslación, y porque 
los órganos de sujeción están unidos entre sí a tra- 
vÓ3 do una articulación prevista por encima del par 
de mordazas de sujeción del órgano de sujeción movi­
ble y quo se puede apoyar sobre el carril de prueba 
suspendido por muelles, siendo efectiva la fuerza de 
prueba únicamente en dirección transversal con raspee: 
to a la vía de traslación principal de las cabinas de
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la vía de cable o respecto al cable de traslación.
En otra realización del inventa se ha pre­

visto que la articulación que une los dos órganos de 
sujeción esté dispuesta transversalmente a la direc­
ción del cable en la línea central encima del órgano 
de sujeción movible.

Además, ha demostrado ser ventajoso que los 
elementos de sujeción provistos de mordazas de suje­
ción sean elementos de sujeción libres que están dis­
puestos de manera que de forma movible puedan adaptar 
se automáticamente en sentido vertical al combado del 
cable.

En una variante ventajosa del invento se ha 
previsto que para pasar por encima o por debajo de po 
leas de cable que cooperan con las mordazas de suje­
ción, dichas poleas están configuradas con caronas de 
borde especialmente altas y previstas simétricamente 
a ambes lados, encontrándose b1 centro del cable al 
interior de la corona de borde incluso en el caso de 
un diámetro de cable máximo previsto para el aparato 
de sujeción.

Convenientemente, la distancia entre los 
dos órganos do sujeción, unidos entre sí y accionables 
independientemente entre sí es variable longitudinal­
mente en la dirección del cable en función del diáme-
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Otras ventajas y características del inven­
to resultan de la descripción, que sigue a continua­
ción, de ejemplos representados en el dibujo. En los 
dibujos muestran: la figura 1, el aparato de sujeción 
con el cable de traslación en alzado lateral visto 
desde el cable; la figura 2, una sección vertical cojn 
ducida a lo lar.go de la línea I-I de la figura 1, y 
la figura 3, una vista en planta sin el órgano de su­
jeción fijo.

Sobre el cable de traslación 1 están dispues, 
tos los dos órganos de sujeción 2, 3 del aparato de 
sujeción con una mordaza de sujeción fija 4 y una mo­
vible 5, en cada caso. Concéntricamente respecto a 
los dos órganos de sujeción 2, 3 están previstas rue­
das de traslación 6, 7 una detrás de otra sobre una 
vía de traslación principal 8. ñ través de una pieza 
de unión 9 inferior variable en sentido longitudinal, 
los dos órganos de sujeción 2, 3 están unidos entre 
sí, estando noportado el órgano de sujeción 3 do for­
ma movible con respecto al otro a través de una articu 
lación 10. Esta articulación 10 está dispuesta prefe­
riblemente en el centro encima del par de mordazas de 
sujeción en forma de par de mordazas de sujeción movi. 
ble 4; en esta posición está retenida mediante un mué
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11b de recuperación 14.
En el órgano de sujeción movible 3 está 

prevista una palanca de prueba 11 que se apoya, me­
diante un rodillo de prueba 12, sobre un carril de 

5 prueba 13 ajustablo de forma suspendida por muelles.
Con ello se proporciona la relación entre 

la fuerza de arrastre sobre el cable de traslación 1 
y la fuerza de .prueba sobrs el rodillo de prueba 12. 
Si la fuerza de arrastre es suficientemente grande,

1C el rodillo de prueba 12 aprieta el carril de prueba
15 hacia un lado; si es insuficiente, la palanca de 
prueba 11 se mueva en torno a la articulación 10, y 
se acciona un interruptor que para la instalación. 
Gracias a la disposición elegida de la articulación 

15 10 sobre el centro del par de mordazas de sujeción
se eliminan en amplia grado momentos ajenos que in­
fluirían desfavorablemente en la medición de la fuer 
za de arrastre.

La fuerza de prueba que actúa en sentido 
20 transversal a la dirección del cable se apoya sobre

la vía de traslación principal 8 y no origina oscila- 
ciones indeseables de la fuerza del cable aun cuando 
se introduzca periódicamente por la aplicación según 
el funcionamiento.

25 La pieza de unión inferior 9 de los dos órga
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nos de sujeción 2, 3 sirve a la vez para soportar el 
dispositivo 15 do suspensión de la carga. Para hacer 
posible pasar fácilmente por debajo de poleas de reteri 
ción, entre los pares do mordazas de sujeción está 
dispuesto un trarno de perfil 16 configurado según el 
lado superior.- de la mordaza de sujeción fija 4, y en 
los lados exterioras de las mordazas de sujeción es­
tán previstas cuñas de ataque movibles 17.

Según ia figura 2, la mordaza de sujeción 
fija 4 está unida rígidamente a la caja 18, en la que 
está soportada la mordaza de sujeción movible 5, a la 
que está asociado un muelle de presión para la trans­
misión directa de una fuerza de sujeción prefijada al 
cable.

En la caja 18 está dispuesta una palanca 
elevadora 19. Esta es accionada mediante un rodillo 
elevador 20 que está dispuesto de forma desplazable 
en una regla elevadora 21. La fuerza de elevación 
actúa transversalmontc respecto a la dirección dol ca 
ble; su línea de efectividad discurre a través de la 
cabeza del carril, que soporta tambión la totalidad do 
la fuerza de elevación, con lo que se evita tanto un 
vuelcu del aparato como también una variación de las 
fuerzas del cable durante la maniobra de acoplamien­
to
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La totalidad de la unidad de sujeción, conjs 
tituida par las dos mordazas de sujeción 4, 5, la ca­
ja 18 y las palancas elevadoras 19, 20, está soporta­
da de Forma giratoria en el aparato de sujeción indi­
vidual, estando configurados los dos pares de morda­
zas do sujeción coma elementos de sujeción libres 
adaptables automáticamente al combado del cable.

Como .puede verse en la figura 3, los dos ór­
ganos do sujeción individuales 2, 3 están dispuestos 
uno detrás de otro en la dirección del cable y están 
unidos entre sí a través de la pieza de unión 9, en 
la que está dispuesto un travesano 22 que sirve para 
soportar el dispositivo 15 de suspensión de carga. El 
travesano 22 está prolongado y lleva en su extremo 
una torcera rueda de traslación 23 que está soportada 
sobre una segunda vía de traslación 24 y forma con 
las otras dos ruedas de traslación 6, 7 un mecanismo 
de traslación de tres ruedas que está previsto para 
la estabilización.

En el aparato de sujeción descrito, la fue_r 
za de sujeción se ajusta independientemente del peso 
propio a las condiciones relativamente desfavorables 
y, no obstante, propicias todavía para tratar con cui 
dado el cable; como parámetro restante para el funci¿ 
namiento del aparato existe entonces únicamente el va



lor da fricción entre el cable y las mordazas de suje 
ción. La instalación de prueba de la fuerza de arras­
tre es independiente del peso y relativamente senci­
lla, está prevista para cualquier maniobra de acopla­
miento y na ejerce influencias dignas de mencionar s_o 
bre la fuerza del cable.

El modo do funcionamiento del aparato es el 
siguiente, explicado en la secuencia que aparece al 
salir un aparato de la estación:

El aparato de sujeción entra sobre los carri 
les 8, 24 en la zona de acoplamiento. Los rodillos 
elevadores 20 son apretados contra la regla de eleva­
ción 22 y abren a través de la palanca elevadora 19 
el par de mordazas 4, S retrayendo la mordaza móvil 5. 
Después de la entrada del cable 1, el rodillo de ele­
vación baja de nuevo de la regla de elevación, y el 
muelle cierra la mordaza de sujeción movible 5.

El aparato de sujeción se traslada ahora to 
davía sobre los carriles 8, 24, pero ya está sujeto 
sobre el cable de transporte con la totalidad de la 
fuerza del muelle y es arrastrado por dicho cable.
La fuerza de arrastre, como producto de la fuerza ds 
sujeción y factor de fricción, puede medirse ahora^ 
automáticamente después de cada operación de acopla­
miento. La regla de prueba 13 suspendida con muelles



penetra en la vía del rodillo de prueba 12 que enci­
ma de la palanca de prueba 11 está unido rígidamente 
al órgano de sujeción individual 3 y, con ello, al 
par de elementos de sujeción contenidos en él.

Si la Tuerza de arrastre es suficiente, el 
rodillo de prueba 12 conserva su trayectoria y aprie 
ta la regla de prueba 13 hacia un lado, no siendo 
basculados ninguno do los dos órganos de sujeción.

En caso de que la fuerza de arrastre no 
sea suficiente, la posición de la vía de cable es pa 
rada de manera en sí conocida por la palanca do prus 
ba 11 a través de un interruptor de fin de carrera o 
similar. En caso de quo uno de los dos órganos de su 
jeción 2, 3 presente una fuerza de arrastre demasia­
do pequeña o un coeficiente de fricción o fuerza de 
sujeción demasiado bajos, en la operación de prueba 
el carril de prueba 13 hace que la palanca de prueba 
11 Dascule, con lo que el órgano de sujeción corres­
pondiente o sus mordazas de sujeción son basculados 
y se varía la distancia de las mordazas entre sí. Con 
ello se desconecta la instalación.

La presente solicitud, que corresponde a la 
presentada on la República Federal Alemana, el 6 de 
Noviembre de 1973, bajo el NS P 23 55 317.5, se acoge 
a los beneficios del Artículo 51 del vigente Estatuto



sobre Propiedad Industrial,

5 REIVINDICACIONES

Los puntos do invención propia y nueva, que 
10 se presentan para que sean objeto de esta solicitud

de Patente de Invención en España, por VEINTE años, 
son los que so recogen en las reivindicaciones si­
guientes:

la.- Aparato de sujeción para una vía de cir 
15 culación de un solo cablB, con un dispositivo acciona

ble a travás de un carril de prueba para la prueba 
constante, automática e independiente de la carga, 
de la fuerza de arrastre, así como una palanca de 
prueba prevista para el accionamiento de un interrup- 

20 tor para la parada de la instalación de vía de cable,
caracterizado porque están previstos dos órganos de 
sujeción (2, 3) accionables independientemente entre 
sí, de los que sólo uno está dispuesto de forma moví 
ble o desplazable en la dirección del cable, cada ór 

25 gano de sujeción está equipado con una mordaza de su

23.11.74 -13-



jeción (4) unida rígidamente, de forma conocida, a la 
caja (10), así corno con una mordaza de sujeción (5) 
movible y harizontalmenbe desplazable, a cuya última 
mordaza está asociado un muelle de presión para la 
transmisión directa de una fuerza de sujeción prefi­
jada al cable de traslación (1), y porque los órga­
nos de sujeción están unidos entre sí a travás de una 
articulación (10) prevista por encima del par de mor 
dazas de sujeción del aparato de sujeción movible 
(4) y que se puede apoyar sobre el carril de prueba 
(13) suspendido por muelles, siendo efectiva la fuer 
za de prueba únicamente en dirección transversal con 
respecta a la vía de traslación principal (8) de las 
cabinas de la vía de cable o respecto al cable de 
traslación (l).

22.- Aparato de sujeción según la reivindi 
cación 1 2 , caracterizado porque la articulación (10) 
que une los dos órganos de sujeción (2, 3) está dis­
puesta transversalmente a la dirección del cable en 
la línea central encima del órgano de sujeción movi­
ble (5) .

32.- Aparato de sujeción según las reivin­
dicaciones la ó 23, caracterizado porque los elemen­
tos de sujeción provistos de mordazas de sujeción 
(4, 5) son elementas de sujeción libres que están



dispuestos de manera que de forma movible pueden adajo 
tarse automáticamente en sentido vertical al combado 
del cable.

43._ Aparato de sujeción segdn una de las 
reivindicaciones 1§ a 33, caracterizado porque para 
pasar por encima o por debajo da poleas de cable que 
cooperan con las mordazas de sujeción (6, 7), dichas 
poleas están configuradas con coronas de borde espe­
cialmente altas y previstas simétricamente a ambos 
lados, encontrándose el centro del cable al interior 
de la corona de borde incluso en caso de un diámetro 
de cable máximo previsto para el aparato de sujeción.

5§.- Aparato de sujeción segdn una de las 
reivindicaciones 15 a 43, caracterizado porque la 
distancia entre los dos órganos de sujeción (3, 4) 
unidos entre n i  y accionables independientemente en­
tre sí as variable longitudinalmente en la dirección 
del cable en función del diámetro del cable,

58.- Aparato de sujeción segdn una de las 
reivindicaciones 13 a 58, caracterizado porque com­
prende un mecanismo de traslación de tres ruedas, de 
las que una (23) está prevista para la estabilización 
sobre una segunda vía de traslación (24).

73.- APARATO DE SU3ECI0N PARA UNA VIA DE
CIRCULACION DE UN SOLO CABLE.
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Tal y como se ha descrito en la memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompa­
ñan y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de dieciséis hojas es­
critas a máquina por una sola cara.

Madrid, _
P.A.

23.11.74
G.V.R.
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